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SUPERINMIENDENTE DE COMPAFIAS,

Ea ejercicio de sus atribuciones legales; y,

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 5 de
junio de 1979, ante el Notario Primero del Cantón Quíto,
se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de

la compañía “ENCHAPES DECORATIVOS S.A.” (ENDESA);

QUE el señor Pedro José Arteta Cárdenas, en su ca
lidad de Presidente de la Compañía, debidamente autoriza-
do, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro

bación del aumento de capital y reforma de estatutos de
la compañía "ENCHAPES DECORATIVOS S.A.” (ENDESA), para eu

yo afecto ha presentado tres copias dertifiecadas de la Es

ecritura Pública a que se refiere el considerando anterior;

QUE el Departamento de laspección y Anílisis de es
ta Superintendencia ha presentado el Iaforme N% DCI-1A-7)9-
929, de 20 de noviembre de 1979, mediante el cual se esta-

blece que la suscripción y pago deleapital que se auncata,

se ha efectuado de conformidad con los tárminos constantes
de la Escritura Pública de 5 de junio de 1979, y con obser
vancia de las disposiciones legales pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos

necesarios para su validez;
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor
ma de estatutos de la conpañíla “ENCHA

PES DECORATIVOS S.A.” (ENDESA), de conformidad con los tér
minosconstantes de la Escritura Pública de 5 de junio de
17723, celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito,

aumento de capital por la suma de DOCE MILLONES VEINTE Y
UN MIL 3UCRES (1S/. 12'021.000.00), con lo cual el capital

de la compañía asciende a la suma de SESENTA MILLOMES YREIR
TA HIL SUCRES (S/. 60*030.000.00),, dividido en Sesenta mil

freinto acciones ordinarias y noninativas de UN MIL SUCRES

de valor cada una.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Primero
del Cantón quito anote al margen de la

matzáz de la Escritura Pública de 5 de junio de 1979, cele
brada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la -
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presente Resolución. El señor Notario sentará razón de de
ta anotación marginal.

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el señor Notario Primero

del Cantón Quito anote al margen de las

matrices de las siguientes Escrituras Públicas celebradas
en esa Notaría y correspondientes a la compañía "ENCRAPES
DECORATIVOS S.A." (ENDESA): de constitución, de 13 de ene

ro de 1975; de aumento de capital, prórrega de plazo,y re-
forza de estatutos, de 10 de noviembre de 1975; y de aumen
to de capital y reforma de estatutos de 25 de enero de 1979,

que mediante Escritura Pública celebrada el $5 de junio de

1979, en esa misma Notafía, la compañía ha procedído a au
mentar el capital y reformar sus estatutos; actos que son

aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor
Notario sentará razón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil

del Cantín Quito se anote al uargen de
las imscripeciones de las Escrituras Públicas correspondien
tes a la compañía "ENCRAPES DECORATIVOS S.A.” (ENDESA), -
mencionadas en el Artículo anterior, que mediante Eseríitu

ra Pública de 5 de junio de 1979, celebrada ante el Hota-

rio Primero del Cantón Quíto, la corpañía ha procedido a
aumentar el capital y rebrmar sus estatutos; actos que son

aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará
razón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar

tículos 33 y 168 de la Ley de Compañías,
se inscriba en el Registro Mercantíl del Cantón Quito, en
el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura
Pública de 5 de junio de 1972, de aumento de capital y re
forma de estatutos de la compañía “ENCKHAPES DECORATIVOS $.
A.” (ENDESA), celebrada ante el Notario Primero del Cantón
Quito. Se archivará una copia de dicha Escritura y se de-
volverá las restantes con la razón de la cinscripción que
se ordena.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola

vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Es-
critura Pública de S de junio de 1979, con la razón de su
aprobación; extracto que serí elaborado por esta Superin-
tendencia y entregado para su publicación una vez presen-

tada una copía de la Escritura con la razón del cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelya el expediente para la

continuación de su trínmite.

COHMUNICUESE.- DADA y firmada en la Su-
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perintendencia de Com.añías, en Quito, a 1 8 il. 18 Ss

PG/PGALZIRACRYAA e
Econ. Teresa Min era

: NTENDENTE DE COMPAÑIAS.

PPOVEYO y firmó la Resolución que ante-
ceda, aprobatoria del aumento de capital y reforma de esta

A

Mk tutos de la compañía “ENCHAPES DECORATIVOS S.A.” (ENDESA),

la señora Economista Teresa Mínuche de Hera, Superintenden

te de Compañías, en Quíto, a dv 1979
- - e h

ur” CERTIFICO.- i 9 vic 3

A

jue Cobo Batona,

URRIO GEN

  

  
Con estalfecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 171

del Regisbro Industrial, tomo 11.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto

en los Artsí cuarto y quinto de la misma, de conformidad a lo estableci-

do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro OQ

ficial 878 de 29 de Agosto del msimo año.- Quito, a veinte y ocho de Di-e

ciembre de mil novecientos setenta y nueve.- LA REGISTRADORA.- “"—__,

 


